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VI.  RESUMEN 

La investigación comprendió como objetivo un análisis del grado de toxicidad de las 

técnicas de incineración y relleno sanitario de las emisiones del Hospital María 

Auxiliadora y el Hospital José Agurto Tello con la finalidad de comparar los impactos 

ambientales que produce cada técnica de eliminación. Por lo tanto, se aplicó una 

metodología descriptiva no experimental. Los resultados revelaron que las emisiones 

hospitalarias bajo la técnica de incineración incluyeron Monóxido de Carbono (CO), 

Óxidos de Nitrógeno (NOx), y Dióxido de Azufre (S02) adquiridos en la base de la 

estación EM-01 presentan valores inferiores a los Límites Máximos Permisibles en 

ambos centros médicos.  

Por otro lado, el nivel de toxicidad del desecho hospitalario bajo la técnica de relleno 

sanitario demostró que las cantidades de PM10 derivadas de las estaciones de 

monitoreo presentan valores inferiores a los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 

para 24 horas. Se llegó a concluir que el grado de toxicidad del método de incineración 

en el Hospital María Auxiliadora fue superior en comparación con el método de relleno 

sanitario de los residuos generados en Hospital José Agurto Tello, no obstante, 

ambas condiciones presentaron valores inferiores de los valores establecidos en la 

norma en el Decreto Supremo N°003-2017-MINAM.  

 

Palabras Clave: emisiones, técnicas de eliminación, tratamiento, relleno 

sanitario, incineración. 
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VII.  ABSTRACT 

The aim of the research was to analyze the degree of toxicity of incineration and landfill 

techniques of emissions from the María Auxiliadora Hospital and the José Agurto Tello 

Hospital in order to compare the environmental impacts produced by each disposal 

technique. A non-experimental descriptive methodology was therefore applied. The 

results revealed that hospital emissions under the incineration technique included 

Carbon Monoxide (CO), Nitrogen Oxides (NOx), and Sulphur Dioxide (S02) purchased 

at the base of the EM-station01 have values lower than the Maximum Permissible 

Limits in both medical centers. On the other hand, the level of toxicity of hospital waste 

under the landfill technique showed that the amounts of PM10 derived from monitoring 

stations present values lower than the Environmental Quality Standards (ECA) for 24 

hours. It was concluded that the degree of toxicity of the incineration method in the 

Hospital María Auxiliadora was higher compared to the landfill method of waste 

generated in Hospital José Agurto Tello, However, both conditions presented lower 

values of the values established in the standard in Supreme Decree No. 003-2017-

MINAM. 

 

Keywords: emissions, disposal techniques, treatment, landfill, incineration. 
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VIII.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 Las técnicas de eliminación aplicadas con los desperdicios domésticos son 

diferentes que los métodos para eliminar los desechos generados por las instituciones 

médicas  (Riofrío y Torres, 2016). En este sentido, Ahmad et al., (2019) enfatiza que 

“las tecnologías aplicadas son obsoletas debido que a menudo se utilizan 

incineradores de baja escala, o incluso vertederos directos no seguros” (p. 2). Por lo 

tanto, es importante aplicar técnicas específicas que ayuden a minimizar los impactos 

negativos. 

 Sin embargo, la Organización Mundial de la Salud (en adelante, OMS) en una 

investigación sobre prácticas de gestión de desechos hospitalarios que incluyó a 22 

países en desarrollo, se percibió que aproximadamente entre el 18% y el 64% de los 

métodos de eliminación de desechos en la práctica resultaron inadecuados (Khalid 

et al., 2021). En este sentido, se destacan los métodos de eliminación a través de 

vertidos no controlados, incineradores al aire libre y vertederos en muchas regiones 

del mundo (Abubakar et al., 2022). 

 La incineración inadecuada de desechos médicos se considera una de las 

fuentes de contaminación atmosférica debido a que cuando los desechos médicos no 

se queman por completo, emiten humo negro e impurezas volátiles, así como 

contaminantes, residuos de cenizas y gases, los cuales pueden contener 

carcinógenos y otras sustancias nocivas (Kizar et al., 2022). Además, pueden generar 

contaminantes secundarios durante la eliminación, incluidos SO2, NOX, partículas, 

HCl, metales pesados, dioxinas, hidrocarburos aromáticos policíclicos (Zhang et al., 

2021).  

 De esta manera, la industria de la salud de EE. UU. genera casi dos millones 
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de toneladas de desechos cada año, sin controlar a las clínicas universitarias y 

facultades de medicina, que representan el 22% de los establecimiento de salud en 

el país y contribuyen conjuntamente a este volumen de desechos (Bambarén, 2017). 

Además, de la cantidad total de desechos médicos generados, de un 49% a 60% se 

incineran, mientras que del 20% al 37% se esterilizan en autoclave y del 4 al 5 % se 

tratan con otras tecnologías (Yingying et al., 2018).  

 Asimismo, en Reino unido se identificaron mayores valores de huella de 

carbono por tonelada de desechos hospitalarios que están asociados con la 

eliminación mediante incineración a alta temperatura que generó 1074 kgCO2e/t, 

mientras que las estimaciones bajas se presentaron cuando los residuos se 

reciclaron, lo cual emitió 21-65 kgCO2e/t, seguido de baja temperatura de 

incineración con energía de residuos que obtuvo una generación de 172–249 

kgCO2e/t  (Rizan et al., 2021).  

 Además, en Pakistán se percibió que el 56,3% de los hospitales tienen 

equipamiento de incineradores, pero no eran amigables con el ambiente debido a que 

usaban tecnología antigua y las operaciones no cumplían con los estándares mínimos 

como el rango de temperatura y la altura de la chimenea, mientras que los hospitales 

que no cuentan con incinerador en un 43,75% practican el vertimiento y/o quema de 

los residuos a cielo abierto en las inmediaciones (Khalid et al., 2021). 

 En el caso de América Latina, la incineración de desperdicios hospitalarios es 

un problema aún más grave que los países desarrollados debido a la gestión 

insuficiente de las instituciones públicas y privadas, sumado a los bajos presupuestos 

económicos y la ausencia de concientización ambiental. Esta situación se ha vuelto 

crítica durante la pandemia de coronavirus, lo cual aumentó la generación de residuos 

https://www.sciencedirect.com/topics/engineering/incineration
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hospitalarios que necesitan tratamiento para su eliminación.  

 En este sentido, no se tiene evidencia datos estadísticos de la emisión de 

gases durante las técnicas de incineración de desechos médicos, sin embargo, se 

registró que México tuvo 19 empresas autorizadas para eliminación a través de 

incineración con capacidad total de 117,520 toneladas de desechos en la situación 

de la crisis sanitaria a causa de COVID-19. Mientras que, en el territorio peruano se 

ha reportado que cuatro empresas brindaron servicios de combustión de residuos 

asociados a la enfermedad infecciosa (Castro, 2020). 

 Por otro lado, la disposición final de los desechos hospitalarios en un relleno 

sanitario debe cumplir con las normas esenciales de control de fluidos, gases y 

lixiviados producto de la descomposición de los desechos, sin embargo, en la práctica 

pueden presentar irregularidades en su manejo” (Umaña, 2018, p. 1). Por lo tanto, los 

desechos hospitalarios resultan en los botaderos, o en muchos casos, quemados al 

aire libre, generando emisiones de gases de efecto invernadero. 

 A escala global, la descomposición de residuos generales contribuye en un 3–

5 % a las emisiones de gases de efecto invernadero (Ilmas et al., 2018), dentro de los 

cuales, los residuos provenientes del sector de la salud aporta un valor del 4,4 % de 

las emisiones de carbono, mientras que la nación con la mayor cantidad de emisiones 

relacionadas con la atención médica se sitúa Estados Unidos con 10 % de las 

emisiones médicas (Envomed, 2022).  

 Mientras que en Inglaterra se estimó una generación de 30.000 toneladas 

equivalentes de dióxido de carbono (CO2e) por año, que presenta el 0,1 % - 3 % de 

la huella de carbono total de la asistencia sanitaria (Rizan et al., 2021). En el Perú, la 

situación de emisiones provenientes de los residuos biocontaminados no presenta un 

https://noharm-global.org/sites/default/files/documents-files/5961/HealthCaresClimateFootprint_092319.pdf
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registro de la huella de carbono. Tan solo, el Ministerio del Ambiente (en adelante, 

MINAM) señala que “el sector desechos es el cuarto mayor aportante de emisiones a 

nivel nacional con el 5.8% o 9679.7 GgCO2eq” (Rivera, 2021, p. 21).  

Además, la misma institución del MINAM indica que “existen 32 rellenos 

sanitarios con autorización a nivel nacional” (Kiligann, 2022, p. 2). Sin embargo, solo 

un 52% de los residuos es dispuesto en rellenos sanitarios y el 48% es arrojado en 

botaderos (Agencia Andina de Noticias - ANDINA, 2018). Además, los rellenos 

sanitarios autorizados no cuentan con cámaras de seguridad para una disposición 

correcta de este tipo de desechos. 

 Frente a esta situación, los desperdicios requieren un tratamiento previo antes 

de su disposición final, por lo que algunas instituciones contratan los servicios de 

tratamiento, vía incineración o autoclavado; y otras contratan los servicios de 

disposición final. Además, los problemas de manejo de desechos y contaminación 

asociados han llamado la atención de los investigadores (Farzadkia et al., 2022), es 

asi que los desechos infecciosos tienen un efecto peligroso en la salud pública y el 

medio ambiente (Ansari et al., 2019). 

 Asimismo, en la Norma Técnica de Salud - NTS N° 144-MINSA/2018/DIGESA 

“Gestión integral y manejo de residuos sólidos en establecimientos de salud, servicios 

médicos de apoyo y centros de investigación", admitida mediante la Resolución 

Ministerial N° 1295-2018/MINSA del 11 de diciembre de 2018, se indica que los 

residuos hospitalarios presentan peligrosidad: toxicidad, inflamabilidad, reactividad, 

corrosividad y patogenicidad, y en caso se efectué una inadecuada gestión, estos 

afectarán los ecosistemas y el bienestar humano (Carril y Vásquez, 2015).  

 De esta manera, en el ámbito de la localidad de Lima, especialmente en el 
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Hospital María Auxiliadora los residuos sólidos hospitalarios se gestionan mediante la 

técnica de la incineración, la cual genera gases de combustión (Ministerio de Salud 

[MINSA], 2010). Por el contario en el Hospital José Agurto Tello presenta un contrato 

de los servicios de una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS), la cual 

faculta el transporte y disposición final directa sin tratamiento de dichos desperdicios 

al relleno sanitario Zapallal situado en el distrito de Carabayllo (Instituto Nacional de 

Estadística e Informática [INEI], 2018). 

 Por lo tanto, la propuesta de investigación se enfoca en comparar las técnicas 

de incineración y relleno sanitario en los hospitales María Auxiliadora y José Agurto 

Tello respectivamente, lo cual proporciona un aporte técnico y científico ante la 

insuficiente publicación de estudios sobre la huella de carbono de los residuos 

provenientes de centros de atención médica, y los potenciales impactos en la 

población de influencia directa como personal de salud, pacientes, operadores 

sanitarios y la sociedad peruana.  

 En este sentido, la importancia de la investigación radica en los resultados 

obtenidos del análisis comparativo entre la contaminación atmosférica que se genera 

por dos técnicas de eliminación de desechos sanitarios con la finalidad de proponer 

mejoras en el manejo de dichos residuos. Además, el estudio resulta viable porque el 

investigador tiene la capacidad de realizar un análisis crítico de los informes de 

monitoreo sobre la calidad del aire, lo que permitirá identificar la técnica de eliminación 

con mayores emisiones contaminantes, y fomentar el acatamiento de los 

compromisos ambientales posibles de supervisar en los hospitales. 

 
 Además, la investigación es relevante para los centros de atención médica y 

las instituciones de supervisión, debido a que no solo representa beneficios de calidad 
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de servicio, sino también para disminuir los impactos producidos por los desechos 

sanitarios. De esta manera, la justificación teórica se basa en los fundamentos de la 

calidad atmosférica para determinar el estado de contaminación, mientras que la 

justificación práctica se enfoca en la aplicación de medidas preventivas para reducir 

la problemática de contaminación atmosférica. 

 Finalmente, la justificación social se orienta en disminuir los riesgos al bienestar 

y salud de la población, debido a que los desechos de atención médica son medios 

de difusión de virus y gérmenes, así como trastornos o enfermedades para los 

médicos, los enfermos, las personas que manipulan los desechos y el público en 

general (Darmawan et al., 2022). Por lo tanto, las personas pueden infectarse a través 

del contacto directo con desechos contaminados, o indirectamente por medio de la 

contaminación ambiental, e incluso mediante animales afectados (Kwikiriza et al., 

2019).  

 Mientras que, la incineración no regulada tiene efectos nocivos para la salud 

como anomalías congénitas y cáncer entre la población que vive cerca de una planta 

de incineración (Khalid et al., 2021). Asimismo, representa un riesgo para las 

personas que se encuentran cerca a los establecimientos de salud (Saucedo et al., 

2022). Además, el personal que está en contacto con este tipo de residuos deben 

estar debidamente capacitados para evitar problemas de salud lo cual repercutiría en 

su estilo de vida (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2021). 
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IX.  MARCO TEÓRICO 

9.1. Residuos hospitalarios  

El concepto de residuos ha evolucionado desde una definición como basura a una 

materia prima que permite la generación de oportunidades financieras relacionadas 

con cadenas de valorización, incluida la reutilización, el tratamiento de desechos y y 

la administración de los rellenos sanitarios (Ministerio del Ambiente, 2017). Respecto 

a las actividades de atención de la salud producen diversos tipos de residuos líquidos 

y sólidos, de los cuales el 85% está compuesta por desechos comunes no peligrosos, 

semejantes a la basura doméstica (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2018).  

 

No obstante, algunos residuos de atención de la salud suponen una mayor 

probabilidad de contaminación del 15% al 25%, donde se pueden encontrar un 3% de 

residuos farmacéuticos y químicos, seguido de un 1% de desperdicios punzocortantes 

y tejidos humanos cada uno, asimismo, una proporción inferior que 1% para residuos 

radiactivos y citotóxicos (Padmanabhan y Barik, 2019). Por lo tanto, estos desechos 

pueden tener efectos adversos en la salud humana y también conducen a 

perturbaciones en el ambiente como la contaminación de los recursos naturales 

(Darmawan et al., 2022). 

 

9.2. Clasificación de los residuos hospitalarios 

Los desechos sanitarios derivados de las diligencias médicas, centros de exploración 

hospitalaria y laboratorios afines (Padmanabhan y Barik, 2019). Los residuos resultan 

del proceso de vacunación, tratamiento y diagnóstico de personas y animales, así 
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como en el análisis de muestras biológicas, también con fines de investigación 

(Debrah et al., 2021). 

Además, incluye los mismos tipos de desechos que se originan en fuentes menores 

y dispersas, asimismo, los desechos derivados de la atención médica realizada en los 

hogares como autoadministración de insulina, atención recuperativa, entre otros 

(Padmanabhan y Barik, 2019). Los residuos hospitalarios, en su mayoría, se 

consideran como desechos peligrosos puesto que contiene operadores del 

biocontaminate, componentes agudos, y productos farmacéuticos (MINSA, 2010). 

9.3.1. Clasificación según su peligrosidad 

En este aspecto se considera a los residuos de acuerdo con el riego para el ambiente 

y la salud.  

Tabla 1 

Residuos según peligrosidad 

 

Fuente:  Carvajal y Romero (2019) 

9.3.2. Clasificación según su naturaleza 

En este aspecto se considera a los residuos de acuerdo la naturaleza peligrosa que 

puede deberse a una o más de las siguientes características. 
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Tabla 2 

Residuos según naturaleza 

 

Fuente:  Padmanabhan y Barik (2019) 

9.4. Toxicidad de residuos hospitalarios  

Actualmente, existen una gran cantidad de establecimientos de salud que realizan 

varias atenciones médicas diarias produciendo una enorme suma de desperdicios 

que presenta peligros para la población y los ecosistemas (Saucedo et al., 2022). En 

este sentido, los residuos sanitarios son potencialmente peligrosos, tóxicos, 

infecciosos y nocivos, cuyas toxinas que provocan el crecimiento de alimañas y 

microorganismos peligrosos, que pueden convertirse en otros peligros sanitarios 

potenciales (Rabeie et al., 2021). 

 

Además, el Ministerio de Salud advierte que las condiciones de exposición ante los 
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residuos peligrosos involucran riegos para los trabajadores que manejan dichos 

residuos tanto interna como externamente de las infraestructuras médicas. Además, 

la formación de gases tóxicos de dioxina y furano a partir de la incineración de 

desechos médicos puede causar daños a los sistemas nervioso y reproductivo 

humanos durante un largo período de tiempo, y la eliminación de estos desechos 

puede provocar la contaminación del ambiente (Rabeie et al., 2021). 

9.5. Gestión de residuos hospitalarios  

Los desechos peligrosos derivados del examen médico requieren una administración 

controlada para evitar la transmisión de enfermedades (Hospital Nacional Hipólito 

Unanue, 2017). En este sentido, se requiere ordenar la gestión de los desechos 

peligrosos, el cual consiste en la planificación, financiación e implementación de 

programas para la generación, segregación, recolección, transporte, tratamiento y 

disposición final de desechos sólidos de manera que se considere aceptable tanto 

social como ambientalmente (Ziraba et al., 2017).  

9.5.1. Generación de residuos 

Los desechos médicos generados son de varias clasificaciones, y presentan un 

aspecto crítico debido a la cantidad de desechos producidos y los métodos de manejo 

para evitar riesgos para el personal en contacto con ellos (Attrah et al., 2022). En esta 

condición, se incluye la reducción de fuente que establece el diseño, producción, 

consumo y reutilización de materiales para minimizar la cantidad de los desperdicios 

producidos (Swana, 2022). 

9.5.2. Segregación de residuos 

La segregación se logra separando diferentes categorías de residuos como 

materiales compostables y reciclables del flujo de desechos antes de que se 
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recolecten con otros desperdicios, para facilitar la reutilización, el reciclaje y el 

compostaje (Swana, 2022). 

 

9.5.3. Recogida y transporte de residuos 

La frecuencia de recolección residuos debe ser tan alta como una vez al día para 

evitar la acumulación de desechos, que pueden propagar infecciones. Además, el 

personal responsable de la recolección debe estar equipado con equipo de seguridad 

para prevenir contaminaciones e infecciones que deben eliminarse de manera segura 

(Attrah et al., 2022). 

9.5.4. Técnicas de tratamiento y eliminación  

Es el conjunto de operaciones, formas o procedimientos por los que se ajustan las 

propiedades de los desperdicios ampliando sus resultados concebibles de 

reutilización o para minimizar los impactos naturales y los peligros para el bienestar 

humano (Garzón, 2020). Para ello, el Ministerio de Salud indica cinco tecnologías 

viables como la incineración, microondas, esterilización a vapor, haz de electrones y 

tratamiento químico (Saavedra et al., 2021). 

La técnica de incineración es una tecnología térmica, que se compone de materiales 

de combustión a altas temperaturas donde todo residuo se reduce a sus componentes 

minerales creando dioxinas y furanos, cadmio, mercurio, arsénico, plomo y cromo 

otros compuestos tóxicos (Veliz et al., 2022). Aproximadamente 3 kg de CO2 se 

producen al quemar 1 kg de desechos clínicos, por lo tanto, la incineración de residuos 

contribuye al aumento del contexto de calentamiento global debido a la liberaración 

de importes significativos de emisiones de efecto invernadero (Attrah et al., 2022). 
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9.5.5. Reciclaje de residuos 

El reciclaje de los desechos constituye el uso de residuos o subproductos producidos 

para los mismos o diferentes propósitos. La mayor parte de los residuos producidos 

por el sector médico son residuos no peligrosos como plásticos, baterías, papel, 

vidrio, metales y plata que tiene potencial de reciclaje. Asimismo, los alimentos y los 

desechos orgánicos se pueden utilizar con fines de compostaje, las cenizas volantes 

de la incineración se pueden utilizar en mezclas de hormigón y como bloques de 

construcción, mientras que el calor producido por la incineración podría usarse para 

calentar agua para un sistema de calefacción centralizado (Attrah et al., 2022). 

9.5.6. Disposición de residuos hospitalarios 

Es el método de disponer los desechos, particularmente aquellos no inutilizables, de 

una manera autorizada  (Abdel y Mansour, 2018). Por lo tanto, la técnica de 

disposición final en los rellenos sanitarios permite confinar los residuos sólidos en un 

área determinada para que luego se logre cubrir con una capa de tierra hasta su 

posterior clausura, impidiendo que los gases de efecto invernadero sean emitidos en 

el medio ambiente (Díaz y Romero, 2016). 

9.6. Generación de residuos hospitalarios en el Perú  

En el Perú, es difícil estimar las cifras reales de los desechos derivados  de las 

actividades de atención de la salid, pero, si encontramos las cantidad exacta de los 

desechos de algunos centros médicos en el Perú, entre ellos encontramos al Hospital 

Nacional Dos de Mayo, que para el año 2019 genero alrededor de 1 052.37 toneladas 

de residuos sólidos biocontaminados al año (Ministerio de Salud, 2019). De la misma 

manera en el Instituto Nacional de Salud del Niño y San Borja (2022) en su informe 

afirma que en el año 2021 se generó diariamente alrededor de 1 661.4 Kg de 

desechos sanitarios (Instituto Nacional de Salud del Niño y San Borja, 2022). 
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Lo más interesante con relación al manejo de deschos producidos por los 

centros de salud, en lo que corresponde a la recolección, transporte y tratamiento de 

este tipo de desperdicios, es que se hayan registrados 827 empresas en el Ministerio 

del Ambiente como Empresas Operadoras de Residuos Sólidos (EO-RS), de las 

cuales 126 corresponden a el manejo de desechos en los centros de servicios 

médicos. Asimismo, de las 126 empresas registradas como EO-RS, solo 48 empresas 

se encuentran en Lima departamento y solo una realiza en tratamiento de los 

desperdicios por la técnica de incineración. 

En este sentido, la Tabla 3 detalla que nueve regiones del Perú, reportaron una 

producción de 1,593.98 toneladas métricas mensuales. 

Tabla 3 

Manejo de residuos sólidos biocontaminados a nivel regiones 

 

Fuente:  Ministerio del Ambiente (2010) 

 

En adición a esto, en Lima son 3 rellenos sanitarios y en el Callao 1 relleno 

sanitario, y solo uno o dos de ellos cuentan con cámaras de seguridad para la 

disposición de los desechos producidos en las instituciones de salud. En cuanto a la 
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generación se estima que un 14.92% corresponde a residuos sanitarios en San Juan 

de Miraflores. Mientras que, en Chosica un 10.43% de los residuos están constituidos 

por desechos médicos según el Sistema de Información de Gestión de Residuos 

Sólidos [SIGERSOL] (2018). 

En la Tabla 4, se indica el tratamiento de 245.86 toneladas al año de desechos 

sanitarios mediante autoclavado en Hospitales con jurisdicción del estado peruano, y  

por estrategias de incineración en clínicas privadas. 

Tabla 4. 

Tratamiento de residuos biocontaminados de Lima Metropolitana 

 

Fuente: Ministerio del Ambiente (2010) 
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La empresa KANAY S.A.C. antes de la pandemia COVID-19 incineró alrededor 

de 300 ton/mes de residuos de establecimientos de salud, y solo de Lima 

Metropolitana. Por otra parte, PROMAS S.R.L., realizo el autoclavado de residuos 

sólidos en los establecimientos de salud, cuyo volumen de tratamiento se estima en 

una 600 ton/año, dentro de su jurisdicción de trabajo en La Libertad. 

X.     ANÁLISIS LEGAL 

9.7. Normas peruanas de gestión de residuos hospitalarios   

9.7.1. Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos  

Este marco establece en su Art. 62° que el tratamiento será dado por las autoridades 

competentes, y que en este caso le compete al Ministerio de Salud (en adelante, 

MINSA) establecer el tratamiento que se aplica a los residuos hospitalarios.  

9.7.2. Norma Técnica de Salud de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos en 

Establecimientos de Salud y Servicios 

Este reglamento establece los lineamientos para el tratamiento y/o disposición final 

de los desechos provenientes de actividades de atención médica. Por otro lado, 

establece la definición de los rellenos de seguridad como una infraestructura para la 

transferencia limpia y ecológicamente segura de bio-contaminado y especiales 

producidos en los Establecimientos de Salud (en adelante, EESS) y Servicio Médico 

de Apoyo (en adelante, SMA) 

Sin embargo, el punto 8 indica que el tratamiento de estos desechos previo a su 

disposición final es opcional si no suponen unos desafíos para la salud pública y la 

naturaleza. Sin embargo, se contradice en el punto 8.2, donde afirma que el vertedero 

de seguridad no debe considerarse como un método de tratamiento debido que no 

influye en la alteración de las propiedades de peligrosidad de los desechos. 
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9.7.3. Ley de Transporte de Mercancías y Residuos Peligrosos 

El decreto se encarga de dar una guía para tener un mejor control y manejo de los 

residuos hospitalarios. Tiene como objeto controlar los ejercicios, formas y 

operaciones de llegada transporte de materiales peligrosos y despilfarros, sujeto a las 

normas de anticipación y garantía de la población, la naturaleza y la pertenencia. 

9.7.4. Estándares de calidad Ambiental 

El decreto establece la estimación que determina la suma de componentes físicos, 

naturales y químicos, compuestos o componentes que se presentan en el debate y 

no incorporan peligros reales para la salud humana y los ecosistemas. 

Tabla 5 

Estándar de Calidad Ambiental para aire 

 

Fuente: Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire (2017)  
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9.7.5. Límites Máximos Permisibles 

Los límites Máximos Permisibles que está conectado a los ejercicios realizados en las 

instituciones médicas son los gases de incineradores de desperdicios, cuya propuesta 

administrativa fue impartida al Ministerio de Salud, sin embargo, hasta la fecha, no se 

ha cumplido con establecimiento de LMP. 

 

XI.  OBJETIVOS E HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

11.1. Objetivos 

11.1.1. Objetivo general 

Analizar el nivel de toxicidad de la técnica de incineración y la técnica de relleno 

sanitario de los residuos generados del Hospital María Auxiliadora y el Hospital José 

Agurto Tello. 

11.1.2. Objetivos específicos  

O1: Describir los gases generados durante las técnicas de eliminación de residuos en 

el Hospital José Agurto Tello y en el Hospital María Auxiliadora. 

O2: Determinar el nivel de toxicidad del desecho hospitalario bajo la técnica de 

incineración en el Hospital María Auxiliadora. 

O3: Determinar el nivel de toxicidad del desecho hospitalario bajo la técnica de relleno 

sanitario en el Hospital José Agurto Tello. 

11.2. Hipótesis 

11.2.1. Hipótesis General 

El nivel de toxicidad de emisiones presenta mayores impactos ambientales negativos 

en la técnica de incineración en comparación con la técnica de relleno sanitario. 

11.2.2. Hipótesis Específica 

H1: Los gases generados durante la incineración de residuos en el Hospital José 

Agurto Tello y en el Hospital María Auxiliadora son superiores a los valores del 
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reglamento permitido. 

H2: La técnica de incineración empleada por el Hospital María Auxiliadora tiene alto 

nivel de toxicidad ocasionando un mayor impacto negativo en el ambiente. 

H3: La técnica de relleno sanitario empleada por el Hospital José Agurto Tello tiene 

alto nivel de toxicidad ocasionando un mayor impacto negativo en el ambiente. 

 

XII.  METODOLOGÍA 

12.1. Tipo de Investigación 

 
          El estudio se categorizó como tipo básica ya que no se enfocara en resolver 

ningún problema de manera inmediata, muy por el contrario los resultados servirán 

como sustento para las futuras investigaciones que se pretendan realizar (Arias y 

Covinos, 2021). A su vez, presentó un nivel descriptivo debido a que se realiza una 

descripción del conjunto de variables y sus atributos más representativos, asimismo, 

el diseño se estableció no experimental porque los factores a evaluar no fueron 

sometidos a condiciones experimentales, siendo evaluados en su marco natural 

(Hernández y Mendoza, 2018). 

 En ese sentido, los estudios evaluados corresponden a los monitoreos 

realizados por cada entidad conforme lo establece su obligación ambiental, por lo 

tanto, se solicitaron copias de monitoreo ambientales de los hospitales: María 

Auxiliadora y José Agurto Tello con una antigüedad no mayor a 5 años, esta 

información fue analizada con el objetivo de establecer cuál de las dos técnicas de 

eliminación de residuos utilizadas presenta mayor nivel de toxicidad.  

 Además, los parámetros de calidad de aire evaluados en los reportes de cada 

establecimiento como SO2, NO2, CO, O3, H2S, HT, PM10, PM2.5, Pb y Hg fueron 
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comparados en relación con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire 

con la finalidad de identificar si las emisiones de los centros médicos superan o no los 

valores de cuantificación limite.  

12.2. Métodos de análisis de información 

           Los reportes de monitoreo ambientales realizados en los hospitales María 

Auxiliadora y José Agurto Tello, fueron analizados mediante métodos de análisis 

documental, concibiendo una crítica del contenido temático del documento en función 

a las emisiones proporcionados por los operadores de las técnicas de incineración y 

relleno sanitario, las cuales son estrategias de eliminación de los residuos 

procedentes de las atenciones hospitalarias. 

12.3. Metodología 

Los desechos peligrosos generados en los hospitales José Agurto Tello en 

Chosica y María Auxiliadora en San Juan de Miraflores, serán extraídos y se analizará 

en relación cada indicador (SO2, NO2, CO) con la finalidad de distinguir la estrategia 

que es menos destructiva para la naturaleza y los individuos comparándola con las 

medidas de calidad. 

La población de Chosica donde se encuentra la clínica José Agurto Tello es de 

aproximadamente 218 976 inquilinos y San Juan de Miraflores donde se encuentra la 

Clínica María Auxiliadora es de alrededor de 404 000 hospitalizados (Instituto 

Nacional de Estadística e Informática [INEI], 2017). Estas cifras generan una cantidad 

significante de desechos sanitarios producto de las actividades médicas que pueden 

ocasionar daños en los individuos y los ecosistemas. 

Dentro de la elección de un desperdicio, se consideraron compuestos peligrosos 

como jeringas, productos químicos, medicamentos caducados, componentes 
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bioinfecciosos y otros. Todos estos residuos serán transportados dentro de los dos 

métodos antes mencionados (quema y vertido). Los incineradores están planeados 

para evacuar todo los componentes naturales, convirtiéndolo en emisiones 

contaminantes tales como partículas y otras formaciones que comienzan con una 

combustión inadecuada, así como el mercurio, monóxido de carbono y metano 

dioxinas (Rosenberg et al., 2021). 

Por otro lado, las estrategias de inspección, las características de los artes 

utilizados y las estrategias utilizadas para el examen de las pruebas fueron realizan 

por Environmental Testing Laboratory S.A.C. (ENVIROTEST), laboratorio de ensayo 

acreditado por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL) con Registro N° LE – 056. 

Tabla 6.  

Equipos de monitoreo de calidad de aire 
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Fuente: Elaboración propia.  

 

XIII. RESULTADOS 

Haremos una comparación cualitativa de los resultados obtenidos de los 

monitoreos ambientales de la Planta de Incineración, así como del Relleno Sanitario 

donde se han dispuesto los residuos de los establecimientos de salud, ambos 

monitoreos corresponden al entorno de ambas instalaciones. 
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13.1. Planta de Incineración en el Hospital María Auxiliadora 

Los resultados fueron obtenidos de laboratorios acreditados y son comparados 

con las normativas referenciales según la calidad del aire. Para obtener estos 

resultados en su proceso se tuvo en cuenta el protocolo de la calidad de aire N° 010-

19 (Ministerio del Ambiente, 2019). 

Tabla 7 

Resultados de la Calidad del Aire 

 

Fuente: Elaborado a partir de los Informes de ensayo con valor oficial N° 82183, N° 82184, N° 82185. 

(1)O.S. 003-2008-MINAM 

 
Los resultados obtenidos fueron comparados con las normas establecidas por 

Decreto Supremo N°003-2017-MINAM. En la tabla N°9, los resultados de la calidad 

atmosférica, se observa que los indicadores estudiados presentan valores inferiores 

que los Estándares de calidad de aire (ECA). 
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Tabla 8 

Resultados de PM10 y NO₂ 

Estación de Muestreo A1 A2 A3 Decreto 
Supremo 
N° 003-
2017-

MINAM 

Fecha 26/06/2019 25/06/2019 25/06/2019 
Hora Unidad 12:20 12:20 11:20 

Material Particulado OM-10 
HV 

µg/m3 50.045 38.885 -- 100 

Determinación de Dióxido 
de Nitrógeno 

µg/m3 -- -- 9.8 50 

Fuente: Elaborado a partir de Informes de ensayo con valor oficial N° 71889, N° 71690, N° 71891. 

Los parámetros Material Particulado OM-10 HV y Determinación de Dióxido de 

Nitrógeno para las estaciones A1, A2, A3, estuvieron contrastados con los términos 

establecidos por MINAM, encontrándose por debajo de los límites permisibles.  

Figura 1.  

Resultado de Concetraciones de PM10 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa la concentración de partículas en suspensión PM10 

en comparación con el DS 003-17-MINAM (PM10) para el Hospital María Auxiliadora.  
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La Figura 1, representa los valores de PM10 menor a 10 micras para las 

estaciones A1, A2, A3, comparando los resultados con la DS 003-17-MINAM (PM 10), 

se obtuvo que el Material Particulado PM-10-HV no supera los límites para ECA, 

teniendo concentraciones en cada estación de 50.045 ug/m3, 38.885 ug/m3, 67.299 

ug/m3 respectivamente.  

Figura 2.  

Resultado de Concetraciones de PM2.5 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa las concentraciones de Partículas en Suspensión 

PM2.5 en comparación con el DS 003-17-MINAM (PM 10) para el Hospital María Auxiliadora. 

La figura 2, representa los valores de PM2.5 menor a 2,5 micras para las 

estaciones A1, A2, A3 respectivamente. Comparando los resultados con DS 003-17-

MINAM (PM2.5), el Material Particulado PM-2.5-LV se encuentra dentro de los 

Estándares de Calidad, con concentraciones para cada planta de 30.854 ug/m3, 

36.296 ug/m3, 28.293 ug/m3 en cada estación de muestreo.  
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Figura 3.  

Resultado de Plomo en PM10 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa la concentración de plomo en comparación con el 

DS 003-17-MINAM (PM10) para el Hospital María Auxiliadora. 

La figura 3, representa los valores de Plomo en PM10 para las estaciones A1, 

A2, A3, se encuentran dentro de los límites establecidos por DS 0003-17-MINAM (Pb), 

teniendo que el plomo en Material particulado PM-10-HV tiene resultados para cada 

estación de 0.0253 ug/m3, 0.0596 ug/m3, 0.0195 ug/m3, resultados dentro de lo 

permisible. 
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Figura 4.   

Resultado del Mercurio PM10 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa la concentración de mercurio en comparación con el 

DS 003-17-MINAM (PM 10) para el Hospital María Auxiliadora. 

La figura 4, muestra los resultado del Mercurio PM10 menor a 10 micras para 

las estaciones A1. A2, A3 respectivamente. Comparando los resultados con DS 003-

17-MINAM (Hg), el Mercurio en Material Partiuclado PM-10-HV se encuentra dentro 

de los estándares de calidad del aire, con resultados dentro de lo permisible de 0.0001 

ug/m3, 0.00022 ug/m3, 0.00003 ug/m3.  
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Figura 5. 

Resultado del Dióxido de Nitrógeno 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa la concentración de dióxido de azufre en 

comparación con el DS 003-17-MINAM (PM 10) para el Hospital María Auxiliadora. 

La figura 5, muestra los resultados de Dióxido de Nitrogeno para cada estación 

A1, A2, A3, comparando los resultados de cada estación con DS 0003-17-MINAM, se 

identificó que la Determinación del Dióxido de Nitrogeno esta dentro de los límites 

establecidos, con valores inferiores de 33.1 ug/m3, 12.1 ug/m3, 0 ug/m3 

respectivamente. 
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Figura 6.  

Resultado de Dióxido de azufre 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa la concentración de dióxido de azufre en comparación 

con el DS 003-17-MINAM (PM 10) para el Hospital María Auxiliadora. 

La figura 6, representa los valores de Dióxido de azufre para las estaciones A1, 

A2, A3 comparando los valores con los estándadres establecidos por DS 003-17-

MINAM (SO2). La determinación de Dióxido de Azufre presento concentraciones 

inferiores de los límites permisibles, con 1 ug/m3 respectivamente para cada estación 

de monitoreo. 
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Figura 7. 

Resultado de Monóxido de Carbono 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa la concentración de monóxido de carbono en 

comparación con el DS 003-17-MINAM (PM 10) para el Hospital María Auxiliadora. 

La figura 7, muestra los resultado de Monóxido de Carbono en comparación con 

los estándares establecidos por DS 003-17.MINAM (C0) para las estaciones A1, A2, 

A3. Identificándose que la determinación de Monoxido de Carbono se encuentra 

dentro de los Límites permisibles, con resultados en cada estación de 625 ug/m3, 625 

ug/m3, 625 ug/m3.   
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Figura 8. 

Resultado de Sulfuro de Hidrogeno 

 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa la concentración de sulfuro de hidrogeno en 

comparación con el DS 003-17-MINAM (PM 10) para el Hospital María Auxiliadora. 

 
La figura 8, muestra que los resultados de Sulfuro de Hidrogeno para las 

estaciones A1, A2, A3 están por debajo de lo estándares establecidos por DS 003-

17-MINAM (H2S), identificando que el indicador de Sulfuro de Hidrógeno tiene valores 

inferiores de 1.3 ug/m3  para cada estación de muestreo.  
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Figura 9. 

Resultado del Ozono 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa los niveles de Ozono en comparación con el DS 003-

17-MINAM (PM 10) para el Hospital María Auxiliadora. 

La figura 9, muestra los resultado del Ozono para la estación A1, A2, A3, 

comparando los valores con lo estándares establecidos por DS 003-17-MINAM (03). 

Encontrando que la determinación de Ozono se encuentra dentro de los límites 

permisibles para cada estación de muestreo con valores de 4.48 ug/m3, 4.53 ug/m3, 

0 ug/m3. 
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Figura 10. 

Resultado de Hidrocarburos Totales de Petróleo 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa los hidrocarburos totales de petroleo en comparación 

con el DS 003-17-MINAM (PM 10) para el Hospital María Auxiliadora. 

La figura 10, muestra los resultados de Hidrocarburos Totales de Petroleo, 

comparando los resultados del DS 003-17-MINAM (HCT), para las estaciones A1, A2, 

A3. Se determinó que los concentraciones de los Hidrocarburos totales de Petroleo 

(HCT) expresado en Hexano presentan niveles inferiores en comparación con la 

norma anteriormenet mencionada, con valores 0.126 ug/m3, 0.524 ug/m3, 0.007 ug/m3 

respectivamente para cada estación. Por otro lado, las Gráficas Nº 1 y 2 muestran 

que los indicadores estudiados presentaron valores inferiores que los valores limites 

según los lineamientos de la normativa peruana. 

13.2. Relleno Sanitario en el Hospital José Agurto Tello 

El monitoreo de calidad del aire se llevó a cabo durante el periodo 

establecido entre 19 de diciembre de 2019 al 22 al 23 de enero de 2020. De 

acuerdo a lo observado en campo, las infraestructuras del relleno sanitario de 

Zapallal se encuentran ubicada en km 34 de la Panamericana Norte- Carabayllo. 
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Cabe recalcar que, en las cercanías de la Planta se observa la presencia 

de otras industrias y canteras; por lo que los resultados se pueden ver alterados. 

Asimismo, las rutas de acceso a la Planta, cuyas vías son suelos deteriorados y 

carrozables; donde los tránsitos de vehículos pesados son frecuentes. Por 

último, es importante mencionar que, en el momento de realizar las tomas de 

muestras y mediciones, la empresa operaba de manera regular. 

En la Tabla N° 10 se detallan las concentraciones los parámetros de 

calidad de aire. 

Tabla 9.  

Concentraciones de material particulado, gases y metales 
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La Figura N° 11, representa los valores reportados del parámetro material 

particulado (PM-10) en las seis estaciones de muestreo de calidad atmosférica.  

Figura 11. 

Concentraciones de material particulado (PM10) 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa la concetraciones de material particulado (PM10) en 

comparacion con los ECA para el Hospital José Agurto Tello. 

En la Figura N° 11, se observa que los valores de PM10 obtenidas en las 

estaciones de monitoreo E-1, E-2, E-3, E-5 y E-6, se encuentran por debajo de los 

niveles del ECA, las cuales presentaron valores de 37,51 µg/m3, 41,20 µg/m3, 32,42 

µg/m3, 40,64 µg/m3y 11,71 µg/m3 respectivamente. Asimismo, para la estación de 

monitoreo E-4, no superó los ECA, obteniendo una concentración menor a 1,41 µg/m3 

que indica el límite estimado por el laboratorio ENVIROTEST. 

La Figura N° 12, se presentan los valores reportados del parámetro PM2,5 en las 

estaciones de monitoreo.  
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Figura 12 

Concentraciones de material particulado (PM2.5) 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa la concetraciones de material particulado (PM 2.5) 

en comparacion con los ECA para el Hospital José Agurto Tello. 

En la Figura N° 12, representa los valores de PM2,5 reportadas por las estaciones 

E-1, E-2, E-3, E-4, E-5 y E-6, se encuentran por debajo de los ECA, con valores de 

8,90 µg/m3, 28,25 µg/m3, 25,51 µg/m3, 14,60 µg/m3, 10,78 µg/m3 y 10,75 µg/m3 cada 

uno. 

Figura 13. 

Concentraciones de dióxido de azufre (SO2) 
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Fuente: Elaboración propia. El grafico representa la concetraciones de dioxido de azufre (SO2) en 

comparacion con los ECA para el Hospital José Agurto Tello. 

 

La Figura N° 13, detallan las concentraciones reportadas del parámetro dióxido de 

azufre (SO2) en las estaciones de monitoreo. 

Figura 14. 

Concentraciones de dióxido de nitrógeno (NO2) 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa la concetraciones de dioxido de nitrogeno (N02) en 

comparacion con los ECA para el Hospital José Agurto Tello. 

La Figura N° 14, presentan los valores reportados del parámetro dióxido de 

nitrógeno (NO2) en las estaciones con datos inferiores a 8,75 µg/m3 que indica el límite 

de cuantificación estimado por el laboratorio ENVIROTEST. 

En la figura N° 15, se especifican los valores reportados del parámetro monóxido 

de carbono (CO) en todas las estaciones. 
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Figura 15. 

Concentraciones de monóxido de carbono (CO) 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa la concetraciones de monoxido de carbono (CO) en 

comparacion con los ECA para el Hospital José Agurto Tello. 

 

En la Figura N° 15, se reporta los valores de monóxido de carbono (CO) según 

las estaciones E-1, E-2, E-3, E-4, E-5 y E-6 con valores inferiores a 652 µg/m3 que 

indica el límite de cuantificación estimado por el laboratorio ENVIROTEST. 

Figura N° 16, se presentan los valores reportados del parámetro sulfuro de 

hidrógeno (H2S) en las estaciones. 
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Figura 16. 

Concentraciones de sulfuro de hidrogeno (H2S) 

         

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa la concentración de sulfuro (H2S) en comparación 

con los ECA para el Hospital José Agurto Tello. 

En la Figura N° 16, se reporta los valores de sulfuro de hidrogeno (H2S) 

reportadas por las estaciones E-1, E-2, E-3, E-4, E-5 y E-6 con datos inferiores a 

2,104 µg/m3 que indica el límite de cuantificación estimado por el laboratorio 

ENVIROTEST. 

La Figura N° 17, se presentan los valores reportados del parámetro ozono (O3) 

en las estaciones. 
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Figura 17. 

Concentraciones de ozono (O3) 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa las concentraciones de ozono en comparación con 

los ECA para el Hospital José Agurto Tello. 

 

En la Figura N° 17, se reporta los valores de ozono (O3) obtenidas en las 

estaciones de monitoreo E-1, E-2, E-3, E-4, E-5 y E-6, se encuentran por debajo de 

los ECA. Todas las estaciones presentaron valores inferiores a 2,34 µg/m3, siendo 

este valor el límite de cuantificación del método reportado por el laboratorio 

ENVIROTEST. 

La Figura N° 18, se presentan los valores reportados del parámetro COV-

Benceno (C6H6) en las estaciones. 
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Figura 18. 

Concentraciones de COV - Benceno                

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa las concentraciones de COV-Benceno en 

comparación con los ECA para el Hospital José Agurto Tello. 

En la Figura N° 18, se reporta los valores de COV-Benceno (C6H6) reportadas 

por las estaciones de monitoreo E-1, E-2, E-3, E-4, E-5 y E-6 con valores inferiores a 

0,94 µg/m3 que indica el límite de cuantificación estimado por el laboratorio 

ENVIROTEST. 

En la Figura N° 19, se presentan los valores reportados parámetro mercurio 

gaseoso (Hg) en una estación de monitoreo. 
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Figura 19. 

Concentraciones de mercurio gaseoso 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa las concentraciones de mercurio gaseoso en 

comparación con los ECA para el Hospital José Agurto Tello. 

En la Figura N° 19, se reporta los valores de mercurio gaseoso (Hg) reportadas 

por las estaciones de monitoreo, donde solo E-3, tuvo valores inferiores a 2 µg/m3 

que indica el límite de cuantificación estimado por el laboratorio ENVIROTEST. 

En la Figura N° 20, se presentan los valores reportados del parámetro 

hidrocarburos totales (HT) expresado como Hexano en las estaciones de monitoreo. 
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Figura 20. 

Concentraciones de hidrocarburos totales (HT) expresado con Hexano 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa las concentraciones de hidrocarburos totales (HT) 

expresado con Hexano en comparación con los ECA para el Hospital José Agurto Tello. 

En la Figura N° 20, se observa que las concentraciones de hidrocarburos totales 

(HT) expresado como Hexano obtenidas en las estaciones de monitoreo E-1, E-2, E-3, 

E-4, E-5 y E-6, se encuentran por debajo de los ECA. Todas las estaciones presentaron 

valores inferiores a 0,0035 µg/m3 que indica el límite de cuantificación estimado por 

el laboratorio ENVIROTEST. 

En la Figura N° 21, se presentan los valores reportados parámetro plomo (Pb) 

en filtro de PM-10 en las estaciones de monitoreo. 
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Figura 21. 

Concentraciones de Plomo (Pb) en filtro PM10 

 

Fuente: Elaboración propia. El grafico representa las concentraciones de hidrocarburos totales (HT) 

expresado con Hexano en comparación con los ECA para el Hospital José Agurto Tello. 

 

En la Figura N° 21, se distingue que los valores de plomo (Pb) en filtro de PM-

10 (Alto Volumen) reportadas por las estaciones de monitoreo E-1, E-2, E-3, E-4 y E-

5, se encuentran por debajo de la norma referencial de Ontario para Pb en filtro de 

PM10, dichas estaciones presentaron concentraciones menores a 0,001 µg/m3, que 

indica el límite de cuantificación estimado por el laboratorio ENVIROTEST.  

Asimismo, para la concentración de plomo (Pb) en filtro de PM10 (Bajo Volumen) 

la estación de monitoreo E-6, también se encuentra por debajo de la norma referencial 

de Ontario para Pb en filtro de PM10; dicha estación presenta una concentración 

menor a 0,004 que indica el límite de cuantificación estimado por el laboratorio 

ENVIROTEST. 

 

 

 



 

52 

XIV.  DISCUSIÓN 

La evaluación del Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios, realizado en el 

Hospital José Agurto Tello de Chosica y Hospital María Auxiliadora de Villa el 

Salvador obteniendo que de acuerdo al nivel de toxicidad de los desechos 

hospitalarios mediante la técnica de incineración se identificó que las emisiones de 

combustión que abarca Óxidos de Nitrógeno (NOx), Monóxido de Carbono (CO) y 

Dióxido de Azufre (S02) se encuentran por debajo de los límites permisibles. Por su 

parte, Wang, et al., (2020) señala en su estudio que la incineración es una técnica 

segura, sencilla y eficaz, sobre todo en países en desarrollo. Reduciendo 

aproximadamente entre un 85% y un 90% de desechos sólidos. La técnica de 

incineración de residuos hospitalarios evidenció gases de combustión en diferentes 

instalaciones sin embargo a una temperatura por encima de 850° conduce a la 

destrucción de componentes tóxicos, reduciendo de tal forma emisiones de 

combustión que generan efectos negativos.  

En cuanto a los resultados de la calidad del Aire, se identificó que los siguientes 

parámetros: Material particulado OM-10 HV, Material particulado OM-10 LV, Mercurio 

en PM-10 HV, Plomo en PM-10 HV, determinación de azufre, de Dióxido de nitrógeno, 

Monóxido de carbono, de ozono, sulfuro de hidrógeno e Hidrocarburos totales de 

Petróleo expresado como Hexano presentan valores inferiores que el ECA. Zhang, et 

al., (2018) en su estudio tuvo resultados que revelaron una relación de producción 

positiva con respecto a desechos sólidos de aproximadamente 1.225; 2.861 y 1.230, 

mientras la carga viral de la calidad de aire no tuvo problemas, al contrario se 

evidenció una mejora en cuanto a sostenibilidad ambiental de 2.715; 2.742 y 1.533. 

Ambos estudios tuvieron resultados similares a los determinados en la investigación. 
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En cuanto a los niveles de concentración de PM10 y PM2.5 para las estaciones 

A1, A2 y A3 respectivamente, se identificó que las concentraciones se encuentran 

dentro de los Estándares de calidad comparados con los valores del DS 003-17-

MINAM. Por otro lado, Kalaiarasan, et al., (2017) en su estudio evidenció que el PM10 

y PM2.5 midieron las concentraciones mediante técnicas gravimétricas, encontrando 

que las mediciones exceden los límites de los ECA del aire ambiental (NAAQS) con 

la concentración más alta de 23.5 ug/m3 para partículas PM10 y 120.3 ug/m3 para 

partículas PM2.5. En conclusión, no se encontró similitud con los resultados de la 

investigación debido a no aplicar la técnica de incineración, atribuyendo el 70% a la 

contribución inadecuada de tratamiento de desechos en Mangalore. 

Los resultados de Plomo PM10, Mercurio PM10, Dióxido de nitrógeno, Dióxido de 

azufre, Monóxido de Carbono, Sulfuro de Hidrógeno, Ozono e Hidrocarburos totales 

de petróleo en comparación con los valores impuestos por DS 003-17-MINAM, se 

encuentran dentro de los límites establecidos. Los resultados coinciden con Wang, et 

al., (2020) quién menciona que durante su investigación la temperatura de la 

incineración puede llegar a los 1200°C o más, permitiendo destruir eficazmente la 

mayoría de sustancias peligrosas y tóxicas para el ambiente. Es por ello que durante 

el estudio las sustancias orgánicas se descomponen y los microorganismos 

infecciones se eliminan o inactivan, quedando dentro de lo establecido por los 

estándares de calidad.  

De acuerdo al nivel de toxicidad del desecho hospitalario bajo la técnica de 

relleno sanitario, se localizó en las instalaciones de relleno sanitario de Zapallal 

ubicado en Km 34 de la Panamericana Norte – Carabayllo. Los resultados del 

monitoreo de calidad del aire presentaron concentraciones de material particulado 
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PM10 y PM2.5, SO2, NO2, CO, H2S, O3, HT, C6H6, Pb en filtro de PM10 y Hg. Analizando 

los resultados de manera individual se determina que las concentraciones de PM10, 

se encuentran por debajo de los estándares de Calidad ambiental para las estaciones 

E-1, E-2, E-3, E-4, E-5, E-6. Esphylin et al., (2018) en su estudio indica que las 

concentraciones de PM10 procedentes de relleno sanitarios de residuos sólidos 

afectan la salud de las personas, de manera que, una mayor concentración de Cd y 

Cr en las PM del vertedero de RSU puede causar inflamación respiratoria a los niños 

expuestos. Altos niveles de Co en el aire ambiente mostraron asociación significativa 

con síntomas respiratorios por motivo de un inadecuado sistema asociando el 

deficiente sistema con el impacto negativo hacia el aire.  

Por otro lado, Furkan (2020) en su investigación expone que las concentraciones 

de exposición de partículas PM10 emitidas por los rellenos sanitarios no superan los 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (NAAQS) con una tasa de desechos de 

612.4 toneladas métricas por día. Con respecto a las concentraciones de PM2.5  para 

las estaciones E-1, E-2, E-3, E-4, E-5, y E-6, se encuentran por debajo de los 

Estándares de calidad ambiental, de acuerdo a el estudio de Furkan (2020) las 

partículas PM2.5, asociadas a los rellenos sanitarios no sobrepasan los límites 

establecidos por los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire, además 

el estudio revela beneficios potenciales de optimizar la ubicación de los rellenos 

sanitarios que aceptan recortes de perforación dentro de Pensilvania con emisiones 

de PM10 y PM2.5. Ambos estudios coinciden en expresar concentraciones bajas de 

PM2.5 

De manera general en cuanto a las concentraciones de SO2, NO2, CO, H2S, O3, 

C6H6, mercurio gaseoso (Hg), HTy Pb en filtro de PM10, para cada estación de 
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monitoreo E-1, E-2, E-3, E-4, E-5 y E-6 presentan concentraciones por debajo de los 

Estándares de Calidad ambiental con valores límites de cuantificación del método 

reportados por el laboratorio ENVIROTEST.   Así mismo Wu, et al., (2018) en su 

investigación las concentraciones totales de compuestos oscilaron entre 204.0 y 

7426.7 ug/m3, y las concentraciones en las áreas tapadas de forma temporal y 

permanente fueron de 50.3 y un 83.4% inferiores a las del área de relleno sanitario. 

Los valores de sulfuro de hidrógeno, monóxido de carbono, mercurio gaseoso, dióxido 

de azufre, dióxido de nitrógeno, concentraciones de ozono, hidrocarburos totales 

entre otros excedieron los niveles aceptables, por lo cual es necesario que las áreas 

de desechos reciben especial atención ya que están por encima de los niveles 

aceptables durante todas las estaciones. Por su parte, Pierini, et al., (2017) en su 

estudio estimo y confronto desde diferentes estaciones las emisiones de CH, CO y 

NO bajo tres coberturas vegetales en relleno sanitario cerrado, determinando que 

dentro de los 5 tipos de muestreo no existió altas concentraciones de emisión de gase 

a causa de un correcto tratamiento cumpliento con los estándares de calidad 

establecidos.  
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XV.  CONCLUSIONES 

El nivel de toxicidad de la técnica de incineración en el Hospital María Auxiliadora fue 

superior en comparación con la técnica de relleno sanitario de los residuos generados 

en Hospital José Agurto Tello, no obstante, ambas condiciones se encontraron por 

debajo de los valores establecidos en la norma en el Decreto Supremo N°003-2017-

MINAM.  

Los gases generados durante las técnicas de eliminación de residuos en el Hospital 

José Agurto Tello y en el Hospital María Auxiliadora que destacaron fueron Material 

Particulado PM10, , Dióxido de Nitrógeno, Dióxido de Azufre, Monóxido de Carbono, 

Sulfuro de Hidrogeno Ozono e Hidrocarburos Totales de Petróleo expresados como 

Hexano. 

El nivel de toxicidad del desecho hospitalario bajo la técnica de incineración en el 

Hospital María Auxiliadora predominó que en las estaciones A1, A2, A3, comparando 

los resultados con la DS 003-17-MINAM (PM 10), se obtuvo que el Material 

Particulado PM-10-HV no supera los límites para ECA, teniendo valores en cada 

estación de 50.045 ug/m3, 38.885 ug/m3, 67.299 ug/m3 respectivamente, son 

inferiores en comparación con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para PM10 

(100 µg/m3 para 24 horas). 

El nivel de toxicidad del desecho hospitalario bajo la técnica de relleno sanitario en el 

Hospital José Agurto Tello predominó que los valores de PM10 obtenidas en las 

estaciones de monitoreo E-1, E-2, E-3, E-5 y E-6, son inferiores en comparación con 

los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para PM10 (100 µg/m3 para 24 horas).  

 

 



 

57 

XVI.  RECOMENDACIONES 

▪ Es recomendable utilizar la Técnica de Incineración para la eliminación de 

Residuos Tóxicos- Hospitalarios debido a que contribuye de forma menos 

contaminante al medio ambiente , produciendo LMP bajos y haciendo que no 

quede residuos que puedan contaminar o enfermar a las personas en el futuro, 

por el contrario la Técnica de Relleno Sanitario, implica mantenimiento de la tierra, 

materiales , exceso de personal capacitado y generan microvectores - organismos 

(salmonella typhi, áscaris lumbricoides, polio virus, entre otros ) que viven en la 

tierra muchos años, pudiendo contaminar de otras formas que no sea aire sino 

también suelo y a las personas de alrededor.  

▪ Implementar la Técnica de Incineración en todos los establecimientos de salud 

para eliminación de sus residuos tóxicos. 

▪ Tener una buena segregación de los residuos y disposición final para que no sean 

expuestos al medio ambiente. 

▪ Implementar monitoreo de aire cada cierto tiempo para poder tener una mejor 

evaluación conforme vayan aumentando los residuos tóxicos.  
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